
  
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2014-676 

  
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.  

  

BOGOTÁ, D.C.   OCTUBRE CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

   

Visto el informe secretarial que antecede en documento digital 12), el Despacho dispone:  
 
Seria del caso entrar a resolver las peticiones 11,13 y 14 impetradas por la parte ejecutada, sin 
embargo, obra solicitud elevada por las partes ejecutante y ejecutada de terminación del proceso por 
transacción laboral de conformidad en documento digital 15, se aporta la transacción suscrita por las 
partes y sus apoderados judiciales, junto con los pagos efectuados por el valor de la transacción 
laboral.  
 
 
El despacho accede a la solicitud de aprobar el contrato de transacción presentada y   resuelve lo 
siguiente:  
  
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del proceso por transacción de la obligación de 
conformidad al art 312 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: SE ORDENA levantar medidas cautelares, líbrense los oficios y remítanse por la 
secretaría mediante correo electrónico a las entidades bancarias o demás entidades a las que se les 
haya notificado de la existencia de estas.   
  
TERCERO:  SE ORDENA el archivo de las diligencias.   
   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
  
DSR  
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